
D I A RIO; O F I C I A L 963 

"'ARTÍCÍJLO 29 EÍ Fondo-de que t r a t a él art ículo anter ior 
se fo rmará de los siguientes ingresos: 
«-�a)-' Süperávit de-las" réntás- de l Ins t i tu to Hiácional de 

, ' Hi'giéné» Samper^Mai^tíne?, con- destinación espe-
cial ( rentas propias del Ins t i tu to) , y superávi t /de l 
producto por concepto' de licencias dé drogas, al i-
mentos y cosrhéticos; 

:b)' -Superávit de las inversiones de ingresos del F o n d o 
Rótatórlo dé Estupefacientes, cóñ destinación es-

'pecíal; 
'»c)' Sobrantes dé los depósito^ de sanidad y de las pa r t i -

das' que se incluyan en- los Presupuestos de' la Na-
ción, coM" destino a los Cetítrós de-Higiene; 

¡ d) Dé cualquier ingreso especial 'por concepto d é venta 
1 "de producto de bienes, elemento^ dé lá! Higiene Na-

cional o de superávit dé retí'tas qué tehgan< desti-
"" nación- exclusiva pa ra la misma; 

e) De las par t idas que se apropien en el Presupues ta de 
la Nación, con destino a este' Fóñdb; 

f ) Del producto de los sellos de garant ía expedidos por 
A el Ministerio de Higiene; Pa tentes y Carnets de 

Sanidad , 
v ARTICULÓ' 3<? Él Ministerio de ® h i g i e n e íjüéda anipliá-
fténtte' facul tado para exigir estattípillás; dé sanidad en los 
casós que á ' continuación se enumeran: 

a ) Los manifiestos de importación de drogas, espétíiali-
' dádés farmacéuticas, cóshiéttcós y al imentos pa t en -

tados; llevarán estampillas* dé Sanidad. a,! rásfóft de 
un peso ($ 1) - por Cada' mil pésos ($' i.000) o f r ac -
ción mayor de doscientos pésos ($ 200) ; 

b) Los certiticádos' ae'sáhia&d' <|ue' «¡8* éaSgeirpara salir 
del país, l legarán una estampilla de sanidad por 
valor de un peso ($ 1). 

PARAGRAFO'. P a r a los efectos- previstos en este artículo, 
se emit i rán estampillas de sanidad de valor de Uno, dos y 
cinco pesos ($ 1, $ 2 y $ 5). 
� ARTICULO 4? El Ministerio de Higiene queda, ' facul tado 
párá"suminis t rar sellos* dé garantía ' p á r á 'loS1 píódüctos o 
especialidades farmacéuticas, cosméticos y alimentos p a -
tentados, cuya venta h a / á sido auMuMdfc 'pór el ¡Ministerio. 
'v- AÍtf ' fóULÓ 59 A pái-tir< dé lal ^ é M c i a í i s c M ' de Í949. en 
adelante, lavífa-mpáñá de sán i fed- ' é j^^ i ta&a-por" ihédib de 
ios1 Gentros' de � Higiene "estará a* cáTg®' dé; lat -Nación^=para lo 
cual se des t inará i en- los Presupuestos - dé cada vigencia 
f iscal . -una . suma . no infer ior a. seis millones . de pesos 
($ ^ÍÓMlÓOOjVrpartida ^ué!%érá'i dé.;4®Wogá -'iftcM'slóif: eh el 
próyecto dé-Píé'supíiésto- y'Le-y d t Api&$&fíóne& qué p r e -
sente el Gobierno a la Cámara de Representantes . 
¡- ART-IGÜ-LO 69 Él--Ministerio de Higiene queda facul tado 
para 'p roceder a dictar inmedia tamente todas las medidas 
ijué estime nééésarias y "cónvéniéiítéM'* pá rá la reorganiza-
ción dé los Centros dé Híg'iéné, a- f i i i de qué éstos-presten 
el más efectivo servicio y, por lo tanto , el Gobierno queda 
facul tado pa ra señalar los sueldos y determinar el personal 
con que cada' uno dé ellos "deba func ionar . 

ARTICULO 79 Autorizase al -Gobierno Nacional, has t a el 
día 25 de febrero de 1949, pa ra -hacer la réorgahízáción de 
Ja División de Ingeniería Sani tar ia del Ministerio de Hi-. 
giene sin al terar la' organización fundamen ta l del Fondo 
de Fomento Municipal. 
� PARAGRAFO.- Las modificaciones- -que se -hagan- en- la 
nómjna deberán- tener como-condición qué él costo dé esta 
no sea ,superior al actual . - ' 
'' ' ARTÍCULO 89 Las asignaciones dé que t r a t a la Ley' 32 de 
.1948 serán' las siguientes, que se pagarán de acuerdo con 
lo Establecido en el artículo 99 de la mencionada- Ley: 
í Oficial Mayor del' Depar tamento ' Jurídico defc.Mi-
n*sterio de Higiene 280.00 

Oficial ' dé íKárdesr del Departamento- Jurídico 
«el' ffiismb' M i n i s t e r i o . . . . . . '220.00 
^ Inspector 'General- de � Laboratorios y ^Farmacias. 600.00 

Secretario" del Inspector 'General — 350.00 
Cinco .Inspectores 'seccionales- dé-Laboratorios y 

Farmacias,- cada uno a : . . . . . . . . 500 .00 
mensuales. 
' ' ARTICULO .99̂  En la elaboración del Presupuesto Nacio-
nal; y-cuando se discuta el oápítuld 'Concerniente los"' gas-
tos del Depar tamento de Contraloría, se c i ta rá y oiré- p re -
viamente ai

 :C'ón#faior General . 
� ARTICULO IO. Las . 'ás ignáeionés-déisMtíf f l tádo^áMadot 
tfél*" Sétíádo y' dé su Ayudante 5 e f e t a d o r serátif' 'Migaras » 

-dé^éngadas-pór los'-funcióharids'simíláré^ de -la- Cámara dé 
'Representantes . 
* ARTICULO 11-. - Desde ]a;;-vigéncí|r dé presénte Ley los 
�tewáádirdél: personal" permanente1-' déHas-SeeréttoaS' ' del Se-
viiatíó'.y-de- la< Cámara dé'-R'eprásfeh^á»tes>- déferminados por -
éf-afMetilo 19 de t e f h e p 19 de^ áum^tadOS; en 
Ia^sígtiié'nlfe^onna-r'jtíte;�$< 90 ^'201a 
'-^fOO.ren un 30%; de $ 401 eh^adelante, en un '25%. 

ARTICULÓ:'Í27 Autórízase al Gobierno pa ra elevar los 
áüéldof'db*' los* seWtáteés^ dfe; la" AdmtóstVacióñ Pütílifcá eft 
la m é á i d a ' j t M a y ' ' p u d e n t e l i ü e ' pér tói tañ las rentas5 liábio-» 
nales, y pa ra hácer'-losp'tófcslÉkios' - necesarios en el ¡Prestí-
puesto Nacional para" el cumplimiento de esta disposición» 
siempre y cuando no se per judiquen los auxilios y pa r t idas 
fégidfcéles... ' ; 
' : ¡ S ¥ l é Ú L 6 f 13*: F s t a tey r é i i r á desde sü sanción, 
- Dada en ' Bogotá a once dé diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. ; 

Pi'ésidénte"dersenadOi ANTONIO JV iMso& 
Él Res idente ; de la Cámara de Representantes, ELIAjá;:MOl-
SÉS—Bl SéCíe'tarib* del- Senado, ¿rorge Nóñez R .—Él 'S fe í e -
t'arió' de- la Cámara de Representantes, Aléjaiidi-o Valle'j'o» 

'Répüblica de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, j 
di'ciembre veinte de mil novecientos cuarenta y ocho. ; 

' Fiíblíquesé y'Néjiéfc"ütes"e. -
MARIANO OSI'INA PERESS 

El Ministro d*é*'tííjbiérnd; D » í b - É C É Í ^ Í A ~ - E 1 ; Mtóiátro-
de Hacienda -y 'C^éWtÓ "Füblitío/ 'jrosé" T^Tártr' Bfófe t fÁ^iÉi 
Ministro de'!'líígiéné'; 

� LEY 99-DE 1948 (DICIEMBRE 20) 
por la cual sé" ordena el ensanchamiento ' dé algunos h¡dne,% 

nacionales en la ciudad dé' Cartagena, y se autoriza 
una tíésióü, á dicho Municipio. \ 

Él Congreso de Colombia ¡ 
decreta : . '� 

ARTICULO 19 El Gobierno procederá directamente o 
por contrato, al ensanchamiento de los siguientes bienes 
nacionales: 

a)- 'Úoino*' afependghcfe' def la Basé Naval "A. R. <3. Bólí-¿ 
var", se construirán, organizarán y explotarán ea-
-Ca^tágena-, en. éÍ-;Túgár:ilué señalé el' Plano- R 'é inía-
dor dé la Ciudad, uno o más diques secos que se 
des t inarán para la reparación y construcción d(? 
unidades de la Mar ina de Guerra o Mercante del. 
Gobierno de Colombia, o unidades de guerra o 
mercantes extranjeras , o mercantes de- par t i cu la -
res colombian'os, diques que se considerarán inclui-
dos en l a Armada' Nacional, según' él art iculo 2® 
de la Ley 105 de 1936. 

: b) Como-dependencia del Terminal - Marít imo de Car- , 
t agena se construirá* en la bahía, como prolonga-» 
ción1' dé los actuales- muelles,- im espigón más con 
destino al movimiento .de los barcos fluviales-, 

c) Como dependencia de la Aduana de . Car tagena, s© 
construirá uh. edificio' amplio y suficiente p a r a las. 
Administración d e ' l a Aduana de dicho puértó,. e n 
el íote, reservado dé -los terrenos del Te rminá í ,Ma-
rítimo, con capacidad p a r a ' t o d a s las depénáéñciasf-
administrat ivas relacionadas con el r amo . ; 

PARAGRAFO 19 Si el Gobierno resolviere con t r a t a r l a s 
obras a que se ref iere este articulo, podrá convenir t a m -
bién la administración de los diques y del espigón fluvial, 
pa ra pagar con su producto el costo de construcción. . 
i PARAGRAFO 29 Se ent iende q.ue. l a s obras a que se r e -
f iere el ordinal a) se . const rui rán sin per juicio-del- v a r a - � 
déro 'o "slip" que, procedente de San ta Cruz, e s t á ' i n s t a l a n -
do ac tualmente el Gobierno en la Base Naval de Car tagena, 

' a M ! g Ú £ . 0 29 Pá ra todos los efectos légales sé- déc laran 
. de utilidad- püblicji é interés social las obras que se e ra -
prendan en cumplimiento de esta Ley. � 

� ARTÍCULO" 39 Autorízase al Gobierno pa ra que, u n a vea 
constrúído e í nuevo edificio dest inado a la Administración 
dé la Aduana , ceda á í Municipio dé Car tagena el edificio», 
colonial donde ac tua lmente funciona dicha dependencia» 
situado en plaza ''ÍRáfael Ñúñez", con la condición d® 
4ue e l ' Municipio proceda a r epa ra r lo conyenientemé^t^ , 
sin váriar sú eÉÍild, para ocuparlo como Pálkcio Ñunieipaí 
b facili tar el funcionamiento de oficinas relacionadas con. 
er ^ ro l téso dé'lá' ' ^ iudad. t 

: ArtíStild'49 Está Le^ ' regi rá desde su-sanción . , 
^-� t íadá^en Bogóta a once de diciembre dé mil novecientos 
Cuarenta, y ocho. . ' * -, i 

- E b Presidente delr Senado, ANTONIO J . LEMOS aUZMAN^ 
.ÉrPresidetité áe lá Cám'am de Representantes,- ÉLlAS" M Ó I -
SES'-^-Él Sé'&étárfó del Senado, Carlos; i 'Rey—Él Secreta-
rió do.ía ; Cáhiará d e Representáiíteá, Alejandro Vallejo. 

Ife^GBltóa' 'cié ' Cotómbia-^-Gbbierno - Nacional—Bogotá, � 
aféiéffib'r'é; véiMé' dfe mil littvétientos cúa¥entá f ótího. ? 
Publíquese y ejeci\tese. ' . 

- y--' C r é d i t o / ' J o s é » *<Matfi*-
BlííÑAltr-i-tíf' Ministro", de Guerra, Germán ÓCÁMPÓ 


